
•••n• 	 ,So 	 .7,10,I,..f.liadert

pE LA

PROVINCIA DE GORD01311 Franqueo

c o ncertado

eletin

SUSCR IPCIÓN . PARTICULAR

EX CÓRDOBA 	 Pesetas rusa* ni CÓRDOBA Pesetas

Mí/ostro stutto, 40 céntimos do penta.

publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE. —Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el nitio de costum-
bre, donde permaneced hasta el recibo del número si-
guiente,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jeto
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1834)

Loe señores Secretarios cuidarán, bajo tu seda estre-
cha responsabilidad, de conservar los nómeroa de este
Boutries, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4. del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea el Instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

Un mea. .
Trimestre.
Seis menea.
Un ano. .

, •. 3 	 Un mes. .
8 25 Trimestre.

. • . 16 50 Seis meses.
. . 	 33 	 Un año. .

.	 141 25
• . . 22 50

. . 45
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Articulo 1.° Las leyes obligarán en la Península, li-
la Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
pnlön ci en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
uninplimiento.

Art. 10 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispualeren lo contrario.—.(Código civil vigente).

::Real decreto Instrucción de 24 de Enero de 1905

Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, loa derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
mutante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo ä lo dispuesto
en la regla 8. a del art. 8.°

11111111iffliái.	 -116,	

rección general ha señalado el día 7 del
, próximo mes de Agosto, ä las diez horas,

para la adjudicación en pública subasta
de las obras de reparación de explanación
y firme de los kilómetros 1 al 30 de
la carretera de Cuesta del Espino ä Mi-

! laga, provincia de Córdoba, cuyo pre-
supuesto de contrata es de 212.501'84

pesetas.
La subasta se celebrará en los térmi-

nos prevenidos por la Instrucción de 11

de Septiembre de 1886, en Madrid, ante
la Dirección general de Obras públicas,
situada en el Ministerio de Fomento, ha-
lländose de manifiesto, para conocimien-
to del público, el proyecto en dicho Mi-
nisterio y en el Gobierno civil de la pro-
vincia de Córdoba,

Se admitirán proposiciones en el Ne-
gociado de Conservación y Reparación
de Carreteras del Ministerio de Fomento,
en las horas hábiles de oficina, desde el
día de la fecha hasta las trece horas del
día dos de Agosto próximo, y en todos
los Gobiernos civiles de Península, en
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de la
clase undécima, arreglándose al adjunto
modelo, reseñándose en la cubierta del
pliego el número manuscrito de la cédu-
la personal clase; fecha de expedición,
nombre y población y distrito, debiendo
exhibirse ésta ä la pre entación, para que
la confronte el receptor del pliego, y,
además, se escribirá: €Proposición para

optar ä la subasta de las obras de repa-
ración de explanación y firme de los
kilómetros 	  de la carretera de
	  en la provincia de 	 », y la
firma del proponente.

A la vez que este pliego cerrado se
presentará otro abierto, que no deberá

cerrarse en ningún caso, cuya cubierta
dirá: «Resguardo de t depósito
pesetas para garantir la proposición para
la aubasta de las obras de reparación de
explanación y firme de los kilómetros...
de la carretera .de 	  ›, y la firma del
proponente. El depósito deberá consti-
tuirse en metálico 6 efectos de la Deuda
pública al tipo que les está asignado por
las disposiciones vigentes, en la Caja ge-
neral de Depósito 6 en cualquiera de sus

sucursales de la provincia, por la canti-
dad mínima de 2.130'00 pesetas.

En el caso de que resulten dos 6 más
proposiciones iguales, se procederá en el
mismo acto, por pujas ä la llana, durante
el término de quince minutos, entre los
autores de aquellas porposiciones, y si,
terminado dicho plazo, subsistiese la igual-
dad, se decidirá por medio de sorteo la
adjudicación del servicio.

Madrid 9 de julio de 1915.—El Direc-
tor General, A. Calderón.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de 	 , según cé-

dula personal núm. 	 , enterado del
anuncio publicado con fecha 	  de
	  último y de las condiciones y re-
quisitos que se exigen para la adjudica-
ción en pública subasta de las obras de
reparación de explanación y firme de los
kilómetros 	 de la carretera de 	
provincia de 	 , se compromete ä
tomar á su cargo la ejecución de las mis-
mas con estricta sujeción á los expresa-
dos requisitos y condiciones, por la can-
tidad de 	

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitiendo 6 mejorando, lisa y llanamente,
el tipo fijado; pero advirtiendo que será
desechada toda proposición en que no se
exprese determinadamente la cantidnd,
en pesetas y céntimos, escrita en letra,

I por la que se compromete el proponente
á la ejecnción de las obras, así como to-
da aquella en que se añada alguna cláu-
sula.

Fecha y firma del Proponente.

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Iiimy> cascece1c5 ics1

Núm. 2.271

Los funcionarios de esta Delegación
don Cristino Fayos y Ponce y don Emilio
Miranda y Rico, que ejercen las funcio-

nes de inspectores de Hacienda en esta
capital y que en el anuncio inserto en
este periódico oficial del día 8 del co-
rriente, aparecen cesando en dicho car-
go, por habérseles encomendado otro ser-
vicio, continúan en el desempeño de sus
destinos, siendo los encargados de la in,-
vestigación del tributo en esta capital. 	 •

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Córdoba 10 de Julio de 1915.—El De-
legado de Hacienda, José M. Bonilla.

AYUNTAMIENTOS
MONTEMAYOR

Núm. 2.238

Extracto de los acuerdos adoptados por
el Ayuntamiento durante el segundo
trimestre del año actual, que forma el
Secretario que suscribe en cumplimien-
to del articulo 109 de /a vigente ley
Municipal.

Mes de Abril
Sesión supletoria del día 7

Presidencia del Alcalde don Francisco
Zafra.

01eMerze175.114010.0245egerkeeeettaliteellaln	

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S: M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

cGacetasii Julio 1915.

Comisión provincial de Córdoba

Núm. 2.270

Secretaria.—Sección de Gobernación

Negociado de Administración local

Habiéndose notado que al publicar en
el ROLETIN OFICIAL de esta provincia del
día 8 del actual, loa precios medios de
las especies de suministros que hayan he-
cho los pueblos de esta provincia, á las
tropas del Ejército y Guardia civil trían-
seuntes, durante el mes de Junio último,
que se ha cometido un error material por
el cajista, estampando como precio del
litro de aceite, el de 1'99 pesetas en lu-
gar de 0'99 pesetas que es el verdadero
Precio fijado por esta Comisión provin-
cial de acuerdo con el señor Comisario
de Guerra, se hace público como rectifi-
cación, para conocimiento de los Ayun-
tamientos interesados.

Córdoba 10 de Julio de 1915.—El Vi-
cepresidente A„ Rafael Barrios.

Dirección General de Obras Públicas

Núm. 2.248
En virtud de lo dispuesto por Real or-

den de 12 de Marzo de 1915, esta Di.

AinfflaiMigninfflaWffliiiiinefflarafflain~fflae	 1
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legado Regio de Pósitos, pidiendo decla-
re la prescripción de los débitos al de

años y no existen los deudores ni sus
causahabientes y han sido vendidas por
la agencia ejecutiva las fincas que ofre-
cieron en garantie del préstamo, confor-
me lo establecido en la Sentencia del
Supremo de 28 de Septiembre de 1914.

Que el señor Presidente haga la sema-
na en la oficina del repeso, y que se cum•
plan las disposiciones de los «Boletines»
de la semana que afectan a este Ayunta-
miento.

Sesión supletoria del día 14
Presidencia del Alcalde don Francisco

Zafra.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, se acordó:
Que se una al expediente respectivo la

escritura de fianza hipoteceria constitni•
da por el recaudador don Juan Madera.

Que los justificantes de las operacio-
nes de contabilidad del primer trimestre
de este año queden sobre la mesa para
Ser examinados hasta el próximo lunes.

Que el primer Teniente Alcalde esté
al frente de la oficina de repeso la próxio
ma semana, y que se cumplan las dispo•
siciones de los (Boletines oficiales».

Sesión ordinaria del día 19
Presidencia del Alcalde don Francisco

Zafra.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, se acordó:
Aprobar las operaciones de contabili-

dad hechas en el primer trimestre.

Elevar una instancia al Excmo. Sr. De. 	 Sesión supletoria del día 5 	

.	

o 

nrdriaiasndoeslidia 28 

a d e

esta villa, que datan de mas de quince

repeso, y por último, que se cumplan las
disposiciones de los «Boletines».

Sesión ordinaria del die 10
Presidencia del Alcalde don Francisco

Zafra.
Se leyó el acta de la anterior y apro-

bada que fué se acordó:
Que la comisión designada al efecto

examine las obras del paseo y vea si se
ajustan á las condiciones establecidas en
el expediente, para hacer la recepción de
dichas obras.

Señalar los días del 20 al 30 del actual
para la cobranza del segundo período vo-
luntario del segundo trimestre de Consu-
mos y Arbitrios,

Que el Regidor sindico haga la semana

? 	Presidencia del Alcalde don Francisco Zafra.
Zafra.

I
I 	 Leida y aprobada el acta de' la ante- rioosnecaecoerrd es

Leida y aprobada

Leida y aprobada el acta de la ante • rior se acordó: 	 Conceder
d 	

obamdeaseesl

de liatadeeacliaa 
al °E.

sute.

.; tornados por la Corporación en el primer ä Córdoba en el mes de Abril para ges- tcRomrriieenntote eflu sé aegnrtardoon icz aodr aoz 6e nn desete
trimestre de este a 	

jeAsfireño.
No admitir la renuncia hecha por el ' 	 La semana en la oficina de repeso co• 	 Que la semana en la oficina

I 	 Aprobar el extracto de los acuerdos 1 tos del viaje que el señor Presidente hizo
I rior se acordó:

tionar asuntos del servicio.

I 	 Que se abonen de imprevistos los gas- cial temporero donacFtarancicuiseceolCdásatrr2oe4p.
 del

conste en

	

e 	 o
tablajero José Roldán, por fundarla en el rresponde al Concejal don Antonio Va- correspondeliiercreurimpopndmeanl

cumplimiento 
á 

las 

isRegidor síndico
incumplimiento del acuerdo de 28 de rona. 	

d  Id;

! Abril último, ein denunciar al infractor, 	 Que se dé cumplimiento á las disposio loscBnotletnaetineysorofi6cdiae 
julio

le s»
disponiéndose que el señor Presidente ciones contenidas en los «Boletines ofi-

mo 
de 191.5._Ei

I
/ depure los hechos y obre en justicia. 	 diales» que afecten a este Ayuntamiento. Secretario )p 	 dnetarreicoe,Jeuatne E'. Carmona.

 honaa.Que el Concejal que asista á la oficina 	
E

Mes de Junio 	 sida apto.
I de repeso inspeccione las operaciones del Sesión ordinaria del día 7 	 bado por el Ayuntamiento en la sesian
/ Matadero.
1 	 Presidencia del Alcalde don FranciscoQue al Concejal don Antonio Galán le

o r noafirtieanadaeylodr a7 jduel iho otero.
15.—EI Secre

corresponde la semana en la oficina de Zafra ' 	 tarjo, Juan P. Carmona.—V.° B. o : ElLeida y aprobada el acta de la anterior
calde, Francisco Zafra.se acordó:

Recibir las obras del paseo por haber- MONTURQUE
	se llenado las condiciones exigidas en el 	 Núm. 2.223

	

expediente de adjudicación, según consta 	 Año de 1915.—Mes de Julio
	del certificado de la comisión respectiva 	 Presupuesto de gastos

y que se abonen al contratista.
Distribución de fondos por ca pítulos 6Gratificar con 50 pesetas de imprevis-

conceptos que, para satisfacer las obliga.	tos al inspector de carnes por los reco- 	 .
monea de dicho mes y anteriores, acuer-
da este municipio con arreglo á lo pres.
cripta en las disposiciones vigentes, a u-
bete

Capítulo 1.°—Gastos del Ayuntamien-
to, 742 96 pesetas.

Capitulo 2.°—Policia de seguridad, pe.
setas 228'12.

Capítulo 3. e—Policía urbana y rural,
1 10'00.

Capítulo 4.°—Instrucción pública, pe.
setas 375'00.

Capitulo 5.°—Beneficencia, 000 pe.
setas.

Capítulo 6.°—Obras publicas, 100 pe.
setas.

Capitulo 7„°—Corrección pública, pe-
setas 1212.

Capitulo 8.°—Montes, 00'00.
Capitulo 9.°--Cargas y contingente

previncial, 711'91 pesetas.
Capítulo 10.—Obras de

trucción, 0000 pesetas.
Capitulo 11. —Imprevistos ,

setas.
Capitulo 12.—Resultas, 1,664'13 pe.

setas.
Total, 3.944'24 pesetas.
Monturque 4 de Julio de 1915.
Aprobada por la Corporación monica

pal en sesión ordinaria de este día.

	

Mn 	
de Julio de 1915.—El

Secretario 	 4el Ayuntamiento, Antonio
Rueda.—V.° B.°: El Alcalde, Aguaos.

ZUHEROS

Núm. 2.221
Don José Jiménez Gómez, Alcalde cons-

titucional de esta villa.

Hago saber: que formado el proyecto
de presupuesto extraordinario para el aúe

actual, mandado instruir, para el Pg°

de las cantidades obligatorias según Cl

aErst ti acdu 01 c: (18 u. dd ae el ax pLey d pues toe al r epaeupbl
 público l

eo en de es1

ta Secretaría

 diez desde la fecha para oir recia"
Inaciones. 	 Municipal por lérmiti° de

balseros 6 de Julio de .1.91.5.--J08
ménez.

nueva COM.

nacimientos gratuitos que ha hecho en
los cerdos sacrificados en casas de los paro
calares.

Que se pague de dicho capitulo la ba-
randa de hierro hecha para la plataforma
de la música, en el paseo.

Nombrar en comisión al señor Presi-
dente y los Concejales don Salvador Va-
rona y don Julián Castro, para que desig -

en la oficina de repeso, y que se cumplan , nen el sitio que han de ocupar los pues.
las disposiciones de los (Boletines oficia- tos en la próxima feria.

Señalar los días del 4 al 10 de Mayo les». 	 Qua se rieguen dos veces a la semana1

próximo y horas de las diez de la maña- ; 	 Sesión ordinaria del día 17 	 los arboles del paseo, pagándose de im-
na á cuatro de la tarde, para la cobranza 	 Presidencia del Alcalde don Francisco Previstos.
voluntaria en su primer periodo del se- Zafra. 	 Que el Concejal don Antonio Moreno
gundo trimestre de Consumos y primero 	 Leida y aprobada el acta de la anterior haga la semana próxima en la oficina de
y segundo de Arbitrios extraordinarios, se acordó: 	 repeso, y que se cumplan las disposicio•

Determinar el jornal medio de un bra- 	 Que se amillare una finca rústica en el neo de los «Boletines oficiales».
cero en esta localidad en dos pesetas, pa- pago de Majadizos ä don Antonio Car- 	 Sesión supletoria del dia 16
ra dar cumplimiento ä lo que determina mona Carmona.
el Reglamento de quintas. 	 Admitir la renuncia que hace José Rol-

Que se adquieran, con cargo al capí- dán del cargo de tablajero, votando en

tufo de imprevistos, dos básculas para la contra los señores don Antonio Moreno
oficina de repeso. 	 y don Antonio Varona y que se anuncie

Que el segundo Teniente de Alcalde la vacante.
haga la semana en la oficina de repeso, y 	 Que se pida autorización para enageo
que se cumplan las disposiciones de los t ruar las fincas urbanas y rústicas que per-

. 	 tenecen al Ayuntamiento.
Que el Concejal don Julián Castro ha-

el acta de la ante-

Presidencia del Alcalde don Francisco
Zafra.

Leida y aprobada
rior se acordó:

Aprobar el expediente donde
los trabajos de la comisión para
ción de la feria.

Queden sobre la mesa los justificantes
de las operaciones de contabilidad de
Abril y Mayo Ii timos hasta próxima 8e

000 pe•
constan
coloca-

oficiales»a Boletines
Sesión supletoria del die 28

ga la semana en la oficina de repeso y sión, para su examen por los señores
que se cumplan las disposiciones de loa Concejales.
«Boletines,. 	 Que don Antonio Marín haga la sema-

Sesión supletoria del día 26 	 na en la oficina de repeso, y que se cuan-

Presidencia del Alcalde don Francisco plan las disposiciones de los <Boletines
oficiales».1 Zafra.

) 	Se leyó y aprobó el acta de la ante- Sesión ordinaria del dia 21

Presidencia del Alcalde don Francisco
Zafra.

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior, se acordó:

Que la Fiesta del Arbol se celebre el
domingo 2 de Mayo.

Que se preste cumplimiento ä la circu-
lar de la Junta provincial de Subsisten- rior, acordándose que se amillare á nom- 	 Presidencia del Alcalde don Francisco
cias fecha 18 del actual. 	 I bre del vecino Isidoro Robles Heredia Zafra.

Nombrar comisionado de quintas al / una finca rústica en el pago de la Pileta. 	 Leida y aprobada el acta de la ante.
Secretario don Juan P. Carmona, para 	 Aprobar los expedientes de excepción rior se acordó:
que acompañe á los mozos al juicio de de quintas de los mozos sujetos ä revi- 	 Aprobar las operaciones de contabili-
revisión ante la Comisión mixta. 	 sidiu de los tres reemplazos anteriores, dad hechas en los meses de Abril y Ma-

Que se ordene al Fiel del Matadero haciendo suyo el dictamen de/ Síndico, 	 yo últimos.
distribuya la carne entre los tablajeros 	 Nombrar comisionado de quintas á don 	 Que se adquieran diez bancos y un
por partes iguales. 	 Julián Castro para que acompañe á loa candelabro de hierro fundido para el pa-

Que se adquiera coa cargo al capitel- mozos Angel Varona y Sebastián Carnao• seo, abonándose au importe de la canti-
lo de imprevistos una mesa para la oficio na ante la Comisión mixta. 	 dad consignada en presupuesto y el exce-
na de repeso. 	 Que el Concejal don Salvador Varona so de imprevistos.

Que se dé cumplimiento ä las disposí- haga la semana en la oficina de repeso, y 	 Que el señor Presidente actúe en la
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Depositaria de fondog. municipales de Fernán-Núñez
(Provincia de Córdoba)

galiegulea cica tralia2.13aletre cica, 1913 Núm. 2.260

e e rnana , y
ee de 103

28

la arde.

cia RI e

astro,

'R 24 del

e A-Yac.
fe8Gs.

!e- repeso

CUENTA del segundo trimestre del año de 1915, que rinde el Depositario que
15scribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,

saber:

Primera parte.-Cuenta de Caja

Y que se Pesetas.
iones de

Existencia en mi poder en Sr' del trimestre anterior 	 21.821 37
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	 12.666 41

15.-E1

33.987 78CARGO 	

' 	 apto.

sesión
Data por pagos verificados en igual trimestre 	 18.580 06

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	 15.407 72
Sec.

El Al.
Segunda parte.-Cuenta por conceptos. •

312 DE JULIO DE 1915

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

-

Operaciones
realizadas

en este trimestre
-

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.
INGRESOS

ale

Pe°

pe.

io

tu

el

e

1 Propios 	
2 Montes 	
8 Impuestos 	
4 Beneficencia...
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública. • 	
7 Extraordinarios.. 	
9 Resultas. 	

10 Recursos legales para cubrir el dé-
ficit 	

11 Renitegros. 	

CARGO 	

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	

Policia urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Correcicón pública 	
8 Montes,. 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción. 	
11 Imprevistos 	
12 Resultas 	

DATA 	

LA VICTORIA

Núm. 2.240

Don Juan García Pérez, Alcalde constitu-
cional de esta villa.

Rago saber: que rectificado el padrón
industrial de esta villa, que ha de servir
de base para la formación de la matrícu-
la correspondiente al próximo ario de
1916, se expone al público en esta Se-
cretaría municipal, por término de ocho
dias, al objeto de que durante exprelado
Plazo pueda ser examinado por los inte-
reaedos que lo deseen y aducir contra el

	

9.139 87 	 6.269 36

725 97 	 445 49
19.855 92

	

9.256 	 5.951 56

38.977 76

3.987 46
722 45
562 50
99 99

189 12
602 35

90
8.121 72

36.236 45

mismo las reclamaciones que juzguen
oportunas.

La Victoria š 8 de Tulio de 1915.-
Juan García.

MORILES
Núm. 2.241

Don Antonio María Agraz Albalá, Alcal-
de presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.

Hago saber: que terminado el expe.
diente de arbitrios extraordinarios para
cubrir el déficit del presupuesto ordina•
rio de este Ayuntamiento formado para
el corriente ario, con las especies de con

sumos no tarifadas, queda expuesto al pú-
blico por término de ocho día habiles,
contar desde el siguiente al de la inser-
ción de este edicto en el Bourrier OFICIAL ;
de la provincia, prra que pueda ser exa-
minado por cuantos lo estimen conve-
niente.

Moriles 7 Julio 1915.-Antonio Ma-
ría Agraz,

AGUILAR
Núm. 2.259

Don Antonio Valdelomar y Aguilar Ta-
blada, Alcalde constitucional de esta
ciudad.

ra que los contribuyentes por este con- 1

cepto puedan examinarlo y deducir las n
reclamaciones pertinentes, durante refe-
rido plazo.

Dado en la ciudad de Aguilar á 9 de 1
Jul io de 1915.-Antonio Valdelomar.- 1
P. S. M., El Secretario del Ayuntamiento,

Sección Adm nistratiya
de Primera Ensaca/
---

Núm. 2.207
Imuctica os

Doña Concepción García Tarifa, ha si-
do nombrada Maestra interina de la es-
cuela nacional de nitias de Fuente T'ajar.

Lo que se hace público por este me-
dio, á los efectos del plazo de posesión
de la interesada de referencia.

Córdoba 5 de Julio de 1915-El
 de a S cción, Vicente Narbona

Núm. 2,208

Doña Josefa Fernandez Villarta, ha sido
nombrada Maestra interina de la escuela
nacional de niñas de La Victoria.

Lo que se hace público por este medio,
ä los efectos del plazo de posesión de la

intesada de referencia.
Córdoba 5 de Julio de 1915.-El Jefe

de la Sección, Vicente Narbona.

Núm. 2.209
Doña Concepción García Casares, ha

sido nombrada Maestra interina de la es-
cuela nacional de párvulos de Priego.

Lo que se hace público por este medio,
á los efectos del plazo de posesión de la
interesada de referencia.

Córdoba 5 de Julio de 1915.-E1 Jefe
de la Sección, Vicente Narbona.

Núm. 2.210
Doña Rafaela Martínez Moreno, ha si-

do nombrada Maestra interina de la quin-
ta escuela nacional de nitias de Córdoba.

Lo que se hace público por este me-
dio, ä los efectos del plazo de posesión
de la interesada de referencia.

Córdoba 5 de Julio de 1915.-El Tefe
de la Sección, Vicente Narbona.
	  nNeß.

ComandanciadeIngenierosdeCórdoba
Núm. 2.190

Akam.a.manacd.c.

Necesitando adquirir esta Comandan-
cia /os materiales que han de emplearse
en las obran que se hallan á su cargo du-
rante el plazo de un ario y tres meses, ä
partir desde el 12 de Agosto próximo, se
hace saber al público para conocimiento
de aquellos ä quienes pueda interesar.

La adquisición de que se trata, tendrá
lugar en pública y formal licitación, con
arreglo al Reglamento para la contrata-
ción administrativa en el Ramo de Gue-
rra, ley de Protección ä la industria na-
cional y demás disposiciones comple-
mentariaa, el dia nueve de Agosto pró-
ximo, ä las diez del mismo (hora oficial),
en el local de es'a Comandancia, malle
Sanchez de Feria, número dos, y ante el
aerior Ingeniero Comandante de esta Pla-
za, como presidente del tribunal regla-
mentario, con sujeción á los pliegos de
condiciones técnicas y legales que se ha-
llarán de manifiesto en la expresada de-
pendencia, donde podrán ser ,cónaultadni,
por las personas á quienes interese, to-
dos los días laborables, desde las nueve
ä las trece de los mismos.

1.aø proposiciones se harán precisa-
mente en pliego entero del pape/ del se-
llo de la clase undécima, y ei lo fuere en
otro, llevará adherida la póliza equiva-
lente; serán firmados y rubricados por el
licitador 6 persona que legalmente le re-
presente, indicándolo en este caso con
antefirma, y se redactaran con sujeción
al modelo que á continuación se inserta,
debiendo ser acompañadas del talón que
acredite haber ingresado en la Caja ge-
neral de Depósitos 6 en cualquiera de sus
sucursales, el cinco por ciento del valor
de cada.,,aano de los lotes de materiales
que intente contratar, calculado por los
precios limites que i continuación se in-
sertan, cédula personal, el último recibo
de la contribución Industrial que corres-
ponde satiefacer según el concepto en que
comparezcan los licitador«, y en au de-
fecto, certificado de haber nido alta en la

ulos6
obliga.
Borle,

Pres.
e

mies.

a, pe.

rural,

Pe'

Pe.

Pe'
»

5.950 54

90
5.351 98

17.656 39

12.666 41

3.741 24
822 45

1.798 51
194 99
331 55
317 70
99 30

8.504 58

2.;69 74

18.580 06

a

15.409 23

1.171 46
19.855 92

15.207 56

51.644 17

7.728 70
1.644 90
2.361 01

294 98
520 67
920 05
99 30

14.455 12

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De-
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta
general definitiva del ejercicio.

En Fernán-Nüttez ä 30 de Junio de 1915.-E1 Depositario,

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de
El 	 los libros que están ä nuestro cargo.

En Fernán-Núñez á 30 de Junio de 1915.-E1 Regidor Interventor.-El Se_
c retsrio, Fernando Torres.-V.° B.°: El Alcalde, Fernando Baena Urbano.

Hace saber: que estando confecciona-
do en borrador el apéndice de la riqueza
urbana de este distrito municipal para el
próximo año de 1916, queda de manifies-
to en la Secretaría del Ayuntamiento de
mi presidencia, y en el negociado reapec-
tivo, por término de quince días, en los 1
que sean habites y horas de despacho, i
partir desde la inserción del presente en
el BOLETIN OFICIAL de esta provincia, pa- 1

Núm.'
Don Juan Rivilla Gutiérrez, Alcalde cons-

titucional de esta villa.
Hago saber: que el día cuatro del co-

rriente y en el cortijo de este término, lla-
mado <Fuente Vieja», se apareció un bo-
rrico entero, rucio claro, con menos de
la marca, edad cerrado, hierro confuso
en la tabla izquierda del cuello, con cica-
trices y mataduras en el lomo.

Se pub;ica para que por espacio de
quince alias pueda reclamarlo ante esta
Alcaldía quien se considere con derecho
ä ello.

Santaella 9 de Julio de 1915.-Juan
Rivilla.

11 José A. Lucena.
1FUENTE TOJAR

t
Núm. 2.261 	

Ii

Don Antonio Sanchez Sicilia, Alcalde I I
constitucional de esta villa. 	 i
Hago srber: que formado el reparti-

miento de arbitrios extraordinario para
cubrir el déficit del presupuesto ordina-
rio de dicha Corporación para el corrien. i

te ario, en cuplimiento á lo que está pre-
venido, queda de manifiesto a/ público !

' por plazo de ocho días habiles, ä contar
desde el siguiente de la inserción del pre-
sente en el Boramar OFICIAL, para que en
el mismo puedan hacerse las reclamacio-
nes procedentes.

Fuente Tojar Julio 1915.--Antonio
Sánchez.

SANTAELLA
2.266
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frenda, á instancia del Procurador don ; 5.° El solar número seis de la !unza,Idem de 18 á 30 mina de ancho y 4
.

na F.; se halla también situado á espaid,,
los 100 kilógramos. 	 ni

mina de grueso, mil kiiógramos, 4250 i	

1

de la casa Hospicio, mira su frente

en esta ciudad, contra D.' Milag os Iñiguez niente y linda por su derecha
a po,

pesetas 50 céntimos los 100 kilógramos.
Angulares, quinientos kilógramos, 43 

1 nilón de la Sucursal del Banco de España, i

' 	 '

Ramón Jiménez Roldán, en representa- 

i 
	 saliendo

Tiene una superficie de mil cua renta y

Y por su izquierda con el número nueva,
con el solar número tres antes descrito

13 Acero en viguetas para pisos, cua- acordado la venta en pública subasta de

hya asi gnado or,

16gramos.
renta mil kilógramos, 41'50 los 100 ki- los bienes inmuebles que á continuación

de cubiertas, treinta mil kilágramos, 55
14 Hierro laminado en entramados '

se describen, con expresión de sus res-
pectivos valores:

García, por cobro de cierto crédito, he

valor de cinco pesetas al-Metro cuadrado,
resu

15 Hierro fundido en piezas moldea- veinte y cuatro, en la calle Gran Capitán, 	
ltando cinco mil doscientaveinte'

mc cuatro mc ue at rdor sa aceosn, sye tseen lt ea 	

cisn c  deciy‘
. 	 1.° Una casa señalada con el cimero

tres pesetas con setenta y cinco céntimos
pesetas los 100 kilógramos.

das, dos mil kilógramos, 55 pesetas los
100 kilógrarnos.

16 Aceite de linaza crudo, ochocien- por la izquierda con solares por edificar,

de esta población; que linda ä la derecha ,
entrando con la del 22 de la misma calle;
lo para el valor del solar, y por consiguien-

te la cantidad de ochocientas setenta pese
tas con sesenta y dos céntiona para la

62tos kil6gra mor!, 160 pesetas los 100 kiló- procedentes de la Huerta baja de la Rei- 
•

,

sexta parte 	 870
gramos. 	 na 	 Para el acto del remate de dichos bie•, de que procede el en que fué edifi- ,

17 Tubería de gres de 15 cim diä- cada aquella, y por el fondo con la nú- nes, se ha señalado el día dos de Agosto
metro, doscientos metros lineales, 6 pe- mero 18 de la calleja Barrera de la calle próximo y hora de las diez, en la sala
setas metro lineal. 	 Cristóbal Colón; teniendo una superficie Audiencia de este Juzgado, calie Gó ngo.

Idem de iden de 20 idem idem, cien de trescientos treinta y tres metros ochen- i ra, sin número, bajo las condiciones si.
metros lineales, 8'50 pesetas metro li- ta decímetros; siendo su valor en venta
neal.

Idem de idem de 25 idem idem, coa- 2.° El solar, letra C, situado á la iz-
cien 	 ,

guientes:
en mil pesetas

	

100.000 	 laa Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del va-

lineal.
renta metros lineales, 11 pesetas metro

perficie de sesenta metros con sesenta y
quierda del Gran Capitán, tiene una su- ,

•
.

1 pudiendo hacerse aquél]
lor de cada uno de aquellos inmueble,

as separadamen-
seis decímetros cuadrados, formando un te para cada una.
triángulo, y linda por su frente con la 2.a Que para tomar parte en la sobas.
alineación que corresponde al Gran Ca- ta deberán consignar los licitadores en la
pitän; por su izquierda saliendo con te- , mesa del Juzgado 6 en el establecimiento
rrenos propiedad de don Gonzalo Fer- ! designe,do al efecto, el importe del die
nändez de Córdoba, y por su derecha ter- ' por ciento del valor efectivo de cada an.

mina su ángulo formado por la línea del ca, aunque limitado ä aquel de la que se
Gran Capitán, y la de los terrenos del propongan rematar.
señor Fernández de Córdoba. Teniendo 	 3.n Que los títulos de propiedad can.

niente Coronel Ingeniero Comandante en cuenta su situación, forma y superfi- , sistentes en una certificación del Regia.
(ilegible). 	 cie se le ha asignado un precio de sesenta ' tro, se encuentran de manifiesto en la Se.

Modelo de proposición 	 pesetas al metro cuadrado, resultando un cretaría, para que puedan ser examinados
El que suscribe, vecino de 	 , ca- valor de tres mil seicientaa treinta y nue- por los postores, sin que estos tengan de-

Ile 	 , número 	 , enterado del ve pesetas con sesenta céntimos para el recho á exigir otros.
anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL de valor del solar, y por consiguiente ocho- '

	

1 	 Dado en Córdoba 1 cinco de Julio dela provincia del día ... 	 (6 en la a Ga- cientas noventa pesetas con treinta y seis ' mil novecientos quince.--Mariano Gua-
ceta de Madrid del día) y de los corres-
pondientes pliegos de condiciones técni- 	 36 zalez de Andia.—E1 Secretario, Teodo .céntimos para la partició 	 890n
cas y legales para contratar en subasta 	 3.° El solar número dos de la naanza- miro Fernandez.
pública varios materiales con destino ä

	

	 CABRAna F.; se halla situado en una plaza enlas obras que se ejecutan por la Coman-Núm. 2.232'dancia de Ingenieros de esta Plaza du- proyecto á espaldas de la casa Hos-
rante los plazos fijados en los pliegos deDon Marcial de Heredia y Aranda, juezpicio •, su frente mira al Sur y linda por
referencia, se compromete y obliga, con au derecha saliendo con los solares nú- 	 municipal de esta ciudad en funciones

sujeción a las cláusulas de los citados meros cuatro y uno; por su izquierda con 	
del de instrucción de este partido, pot
hallarse el propietario en comisión depliegos, a su más exacto cumplimiento y el solar número tres, y por su espalda 	 servicio.

, 
á efectuar la entrega al pié de las obras,
de los 	  (unidad a que correspon- • Po ircon terrenos de doña Purificación Aroca. t

	 al 	  precio de 	  y seis metros y setenta y cinco decfme- . 	

o( qm. bpr e. gel e)
de, según el anterior anuncio, expresán- Teniendo la forma de un rectángulo y S. 

.r el Reydel presente,y 
Don Alfonsoen

	

o, 	 ni,

dolo en letra) de 	  (tal artículo) mide una superficie de seiscientos veinte 
• 

exhorto y requiero á todas las autorids-

pesetas y 	  céntimos (también en 	
des é individuos de la policía judicial, y

de cinco pesetas con veinte y cinco cén- ' en el mío les ruego y encargo procedan
tras cuadrados; se le ha asignado un valor 	 • 	 l

fiere el precio limite).
Se acompaña en garantía el talón timos al metro cuadrado, resultando tres robados el día veinte y nueve del pasado

ä la busca y ocupación de os cerdosletra) cada 	  (unidad a que se re-
mil doscientas noventa pesetas con cua- que al final se reseñan, los cuales fueron

lade este t 	 , donde estaban
dustrial (i5 la certificación de haber ver- solar, y por consiguiente quinientas cua- encerrados, y eran

mes de Junio, de la casilla liamada chis.
el último recibo de la contribución in- renta y tres céntimos para el valor del loa pesos
de depósito prevenido, cédula personal,

Céntimos ä la sexta parte 	

esta ciudad don Carlos Apilar Tablada,

&mino

Los materiales á que se refiere esta 	 4.° Et solär número tres de la man-
547'79 posición de este Juzgado, con poseedores

ilegítimos.
proposición, proceden, respectivamente, zana F.; se halla también situado ä espal- 	

propios del vecino de

	

a 	 .
ficado el alta correspondiente), y el po- renta y siete pesetas con setenta y nueve

	

	 á dis-poniéndolos caso de ser habidosder ante Notario (en el caso en que com-
parezca en representación).

ficie de mil seiscientos setenta metros con mil novecientos quince.--Marc

Dado en Cabra á tres de Julio de
ial de He'de los establecimientos nacionales si-

	  y por su izquierda con el número seis ' 	

Treinta y dos cerdos bermejos oscia
Plo.sEce"rdRoasfael García.

das de la casa Hospicio; mide una super-

El 	 	
r e d i a . - E l S escerfleat as r di oe,guientes:

(material á que se refiere)
procede de 	  (tal fábrica). 	 cuarenta decímetros cuadrados y tiene su

das y los demás
chos, tres de ellos con las orejas rasga-

(sin señal alguna.

y los restantes ma-8z. 	 frente á Poniente y Sur; por su derecha ros, diez hembras
(Fecha y firma del proponente.) 	 saliendo linda con el solar número dos

CÓRDOBA
Núm. 2.235

Don Mariano Gonzalee de Andía y Lla-
nos, Juez de primera instancia de esta
capital.
En virtud de/ presente, se hace saber

que en los autos ejecutivos que se siguen
en este Juzgado y Secretaría del que re-

industria á que se refiera la proposición,
y el poder ante Notario en el CRSO en
que comparezcan como apoderados.

Los autores de las proposiciones que-
dan obligados indicar en las suyas res-
pectivas los establecimientos nacionales
de que proceden sus productos en aque-
llos materiales no comprendidos en la re-
lación de artículos 6 productos para cuya
adquisición se admife la concurrencia ex-
tranjera en los servicios del Estado, así
como á constituir un depósito definitivo
equivalente al diez por ciento de los ma-
teriales cuyo suministro les fuese adjudi-
cado calculado por el precio de adjudica-
ción y en la forma que se expresa en las
condiciones legales, para el cumplimiento
del servicio.

En el caso en que dos ó más proposi-
ciones iguales dejen en suspenso la adju-
dicación, se verificará en el mismo acto,
licitación por pujas á la llana durante el
término de quince minutos entre los au-
tores de aquellas proposiciones, y si ter-
minado dicho plazo subsistiese la igual-
dad, se decidirá por medio de sorteo la
adjudicación del servicio.

Para el debido conocimiento y ä los
efectos de la cuantía del depósito provi-
sional, se inserta ä continuación la rela-
ción de materiales, expresando el núme-
ro de lotes, sus clases, unidades y precios
límites.

Materiales no comprendidos en la rela-
ción para el año de 1915 de los artí-
culos 6 productos para cuya adquisi-
ción se admite la concurrencia extran-
jera en los servicios del Estado.

Lotes.—Materiales.—Número de unida-
des.—Precio. — Unidad.
Número 1. Piedra de mampostear,

setecientos metros cúbicos, 3'40 pesetas
metro cúbico.

2 Ladrillos ordinarios, ciento cin-
cuenta mil, 45 pesetas millar.
3 Ladrillos prensados finos, cuarenta

mil, 120 peaetas millar.
4 Azulejos blancos de primera, diez

mil, 200 pesetas millar.
5 Arena del río, setecientos metros

cúbicos, 350 pesetas metro cúbico.
6 Cal grasa de Córdoba, quinientos

metros cúbicos, 13'50 pesetas metro cú-
bico.

7 Yeso moreno y blanco, sesenta mil
kilógramoa, 2'40 los 100 kilógramos.

8 Cemento Portland, ochenta mil ki•
lógramos, 87 pesetas los 100 kil6gramos.

9 Tejas de rueda llamadas ecijanas,
veinte mil, 70 pesetas millar.

10 Tejas planas, diez mil, 170 pese-
tas millar.

11 Baldosines hidraúlicos, cincuenta
mil, 160 pesetas millar.

12 Hierros para forja.—Redondo de
8 ä 12 mira diámetro, doscientos cincuen
ta kilógramos, 4350 pesetas los 100 ki-
16gramos.

Idem de 12 ä 20 idem idem, doscien-
tos cincuenta kilógramos, 41'50 pesetas
los 100 kilógramos.

Cuadrado de 8 á 12 idem de lado, sie-
te mil kilógramos, 4350 los 100 kilógra-
mos.

Ideen de 12 á 20 idem de idem, siete
mil kilógramos, 41'50 pesetas los 100 ki-
lógramos.

Plebinas de 10 á 17 mim de ancho y

4 mina de grueso, mil kilógramos, 4350
pesetas los 100 kilógramos.

Materiales comprendidos en la relación
para el año de 1915 de los artículos 6
productos para cuya adquisición se ad
nade la concurrencia extranjera en los
servicios del Estado.
Número 18. Madera de pino rojo,

sesenta metros cúbicos, 165 pesetas me-
tro cúbico.

Córdoba 3 de Julio de 1915.—El Te-

JUZGADOS de la misma manzana F. Teniendo en
cuenta su situación, forma y superficie,
se le ha asignado un valor de cuatro pe-
setas con cincuenta céntimos el metro
cuadrado, resultando siete mil quinien-
tas diez y siete pesetas con veinte y cin-
co céntimos, para el solar, y por lo tanto
ä la sexta parte la cantidad de mil
doscientas cincuenta y dos pesetas con
ochenta y siete céntimos 	 1.252'87

IMPreCOS
---

En la imprenta de este perió-
dico hay Poderes para clases pa-
sivas; Fes de vida; Cargaremos

y Cartas de pago para Ayunta

mientos y recibos de inquilinato.

Imp. «La Opinión», Braulio 
Laportilla 6
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